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Con el fin de determinar el cumplimiento objetivo de las sentencias de 

tutela emitidas el 12 de agosto por este despacho y 23 de septiembre de 

2021 por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, se dispone requerir 

a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL para que en el término 

improrrogable de 48 horas informe a este Despacho si ya respondió la 

solicitud de uso de la lista de elegibles de la Resolución 

No.20192330120015 del 29 de noviembre de 2019,  radicada el 31 de 

diciembre de 2021 por la SECRETARÍA DISTRITAL DE GOBIERNO.  

 

Cumplido el término señalado, ingresen inmediatamente las diligencias al 

Despacho para resolver lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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